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PROYECIY) DE LEY 

Regulación del ascenso honorífico del personal militar y asimilado retirado de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de la Guardia Civil y Policía Nacional. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Defensa y la publicación en el BOLET~N 

yecto de ley por el que se regula el ascen- 
so honorífico del personal militar y asimi- 
lado retirado de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, de la Guardia Civil y Policía 
Nacional. 
Los señores Diputados y los Grupos Par- 

lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el 5 de noviem- 
bre para presentar enmiendas al citado 
proyecto de ley, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de octubre de 1979. -El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Las numerosas disposiciones existentes 
sobre ascensos honorificos del personal mi- 
litar y asimilado que pasa a la situación 

de retirado ha dado lugar a una legisla- 
ción variada, que la creación del Ministe- 
rio de Defensa aconseja reconsiderar con 
objeto de lograr una unificación de crite- 
rios. 

Entre aquellas disposiciones existen al- 
gunas que conceden el ascenso honorífico, 
en forma automática, al pasar a la situa- 
ción de retirado, dando a tal ascenso la 
condición de un derecho, cuando en reali- 
dad debe ser un reconocimiento a una 
ejemplar y distinguida vida militar. 

Además existen disposiciones que conce- 
den el ascenso honorífico al pasar a la si- 
tuación de retirado, no al empleo inme- 
diato, sino a otros de grado superior, 
creando una normativa sin precedentes CII 
la legislación militar. Por el contrario, hzy 
empleos desde los que no es posible alcan- 
zar el empleo honorífico. 

Por todo lo expuesto se hace necesario 
regular con criterio único y en una sola 
disposición legal los ascensos honoríficos 
al empleo inmediato superior del personal 
militar y asimilado que por edad o inuti- 
lidad física, pase a la situación de retirado 
o de licencia absoluta. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta de los Ministros de Interior y 
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Defensa, somete a la deliberación de las 
Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1."' 

El ascenso honorífico al empleo inme- 
diato superior del personal militar y asi- 
milado que por edad o inutilidad física pa- 
se a la situación de retirado o de licencia 
absoluta, es un reconocimiento a una vida 
militar intachable y a los méritos extraor- 
dinarios contraídos. 

Artículo 2.0 

Podrá ser concedido el ascenso honorífi- 
co al empleo inmediato superior al perso- 
nal militar y asimilado incluido en el ar- 
tículo l? de esta ley que cumpla los re- 
quisitos siguientes: 

a) Individuales: 

1. Que esté en posesión de la Gran 
Cruz o Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo o Cruz de la Cons- 
tancia en el Servicio, según corresponda 
a su jerarquía militar. 

2. Que tenga cumplidas las condiciones 
generales exigidas para el ascenso efecti- 
vo al empleo inmediato superior en su 
Ejército, Escala o Cuerpo de procedencia. 

b) Orgánica: 

1. Que exista el empleo inmediato su- 
perior en el Arma, Cuerpo, Escala o Espe- 
cialidad a la que pertenece o de la que 
procede. 

2. Que haya ascendido al empleo efec- 
tivo inmediato superior uno más moderno 
de su escala de Arma, Cuerpo, Escala o 
Especialidad. 

Artículo 3." 

El personal militar y asimilado que 
reúna los requisitos señalados en el ar- 
tículo anterior podrá ser ascendido al  em- 
pleo inmediato superior honorifico al pa- 

sar a las situaciones citadas en el artícu- 
lo 1." de la presente ley, siempre que el 
Consejo Superior o la Junta de Clasifica- 
ción u Organismo competente del Ejército 
o Cuerpo respectivo aprecie mérit,os muy 
destacados en el historial militar del inte- 
resado. 

Artículo 4." 

Los ascensos honoríficos al generalato, 
almirantazgo, o a sus grados dentro de 
ellos, se concederán por decreto y los de- 
más por Orden Ministerial. 

Artículo 5." 

En ningún caso el ascenso honorífico lle- 
vará consigo beneficio económico de na- 
turaleza alguna, así como tampoco facul- 
tará para ejercer el mando correspondien- 
te al empleo alcanzado, en caso de posible 
destino o movilización. 

Artículo 6." 

Los ascensos honoríficos contemplados 
en la presente ley serán incompatibles con 
cualquier otro de esta naturaleza, que pu- 
diera corresponder por aplicación de dis- 
posiciones distintas. 

Artículo 7." 

La obtención de un ascenso honorífico 
al empleo inmediato superior producirá los 
siguientes efectos: 

1. La consideración y tratamiento que 
tenga el nuevo empleo alcanzado. 

2. La titulación en la Tarjeta Militar de 
Identidad del nuevo empleo seguido de la 
palabra honorario. 

Artículo 8." 

El personal comprendido en esta ley, cu- 
yo pase a las situaciones citadas en el ar- 
tículo 1.0 de la'misma, esté previsto para 
el año siguiente, será considerado en una 
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clasificación anual por los Consejos Supe- 
riores de los tres Ejércitos, Juntas de Cla- 
sificación de la Armada y del Aire, u or- 
ganismos competentes del Ejército de Tie- 
rra, Guardia Civil y de la Policía Nacional, 
según corresponda, a efectos de ascenso 
honorífico. 

Artículo 9.'" 

Los Organismos citados en el artículo an- 
terior, y sus respectivos órganos de traba- 
jo, procederán, a efectos de concesión de 
ascensos honoríficos, al análisis más mi- 
nucioso y fidedigno posible de las circuns- 
tancias de los interesados en todos los as- 
pectos de su personalidad, competencia y 
actuación profesional, derivadas de sus 
Hojas de Servicios, así como de cualquier 
otra información que se considere preci- 
sa, bien sea aportada por los propios inte- 
resados o por sus superiores y compañe- 
ros que hayan tenido relación directa con 
los interesados. 

Artículo 10 

Cuando los organismos citados en el ar- 
tículo 8." aprecien méritos y circunstancias 
que justifiquen la concesión del ascenso 
honorífico, lo propondrán a su autoridad 
superior correspondiente. 

Artículo 11 

Contra los acuerdos adoptados por el 
Consejo Superior, Junta de Clasificación 
u Organismos competentes, no se podrá in- 
terponer recurso alguno. 

Artículo 12 

Se autoriza a los Ministros de Defensa 
y del Interior para dictar las disposiciones 
para el desarrollo de esta ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Los Subtenientes de los Cuerpos de Sub- 
oficiales y asimilados de los Ejércitos de 

Tierra, Mar y Aire, de la Guardia Civil y 
Policía Nacional, podrán obtener el empleo 
honorífico de Teniente o Alférez de Navío 
de las Escalas Especiales y Auxiliares a las 
que se hubiesen incorporado en caso de 
haber alcanzado el ascenso efectivo. 

Segunda 

A los efectos citados en el artículo 16 del 
Reglamento de la Legión quedan compren- 
didos en el ámbito de esta ley, los Oficia- 
les y Suboficiales de la misma. 

Tercera 

El personal militar y asimilado, que en 
el momento de pasar a la situación de re- 
tirado o de licencia absoluta no cumpla el 
requisito establecido en el apartado b) , 
Orgánica, punto 2, del artículo 2.0 de esta 
ley, podrá ser ascendido estando retirado 
o en licencia absoluta, en el momento en 
que lo cumpla. 

Cuarta 

Elapersonal militar y asimilado que fa- 
llezca antes de haber pasado por edad o 
inutilidad física a la situación de retirado 
o de licencia absoluta, y reúna los otros 
requisitos que señala esta ley para obtener 
el ascenso honorífico, podrá obtener este 
ascenso a título póstumo. 

Si el fallecimiento se produjera en acto 
de servicio, este ascenso honorífico se po- 
drá conceder sin -necesidad de reunir los 
requisitos expresamente señalados en los 
apartados a),  punto 2, y b), punto 2, del 
artículo 2." de esta ley. En cuanto al re- 
quisito indicado en el apartado a ) ,  pun- 
to 1, tampoco será exigible para aquellos 
que no hubiesen perfeccionado el tiempo 
necesario para poder obtener la correspon- 
diente recompensa. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

El personal militar y asimilado que, en 
la fecha de entrada en vigor de la pre- 
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sente ley, se encuentre en las situaciones 
citadas en el artículo 1." de la misma, ten- 
drá la posibilidad de obtener el ascenso 
honorífico al empleo inmediato superior, 
siempre y cuando reúna las condiciones 
establecidas en esta ley y no haya alcan- 
zado ya un ascenso, de esta naturaleza, por 
aplicación de alguna otra disposición, cual- 
quiera que sea el rango de ésta. 

El Ministerio de Defensa, oídos los Con- 
sejos Superiores de los tres Ejércitos, Jun- 
tas de Clasificación de la Armada y Aire 
y Organismos competentes del Ejército de 
Tierra, Guardia Civil y Policía Nacional, 
estudiará los ascensos honoríficos de aquel 
personal que por su historial y méritos ex- 
traordinarios puedan merecerlo. 

Segunda 

A los Suboficiales y asimilados de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que ya lo eran 
el 1 de julio de 1977, se les reconoce los 
derechos adquiridos, respectivamente, en 
los artículos 3.p y 4." de las Leyes 43/1977 
y 44/1977, ambas de 8 de junio. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

Quedan modificadas en cuanto se opon- 
ga a lo dispuesto en esta ley: 

Suscripdone.8 y venta de eJemplarea: 

SUCESORES DE RIVADENEIRA, S. A., 
Paseo de On&imo Redondo, 36 

Teléfono 247-23M). Madrid (8) 
m i t o  leo& M. lldeo - IW1 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID - - .  

- Ley 43/1977, de 8 de junio, de modi- 
ficación de las condiciones de ascen- 
so de los Suboficiales del Ejército del 
Aire. 

- Ley 44/1977, de 8 de junio, de modi- 
ficación de condiciones de aptitud pa- 
ra el ascenso de Suboficiales del 
Ejército de Tierra. 

- Decreto 1.384/1975, de 30 de mayo, por 
el que se regula la concesión del em- 
pleo honorífico de Comandante de la 
Policía Armada. 

- Ley 19/1973, de 21 de julio, de Espe- 
cialistas de la Armada. 

- Decreto 1.850/1974, de 31 de mayo, 
por el que se desarrolla la Ley 19/ 
1973, de 21 de julio, de Especialistas 
de la Armada. 

- Ley 78/1908, de 5 de diciembre, so- 
bre Escalas y Ascensos en los Cuer- 
pos de Oficiales de la Armada. 

- Real Decreto 2.008/1978, de 30 de ju- 
nio, de Escalas y Ascensos en los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada. 

- Ley 20 de diciembre de 1952, por la 
que se concede el empleo de Coronel 
honorífico y retiro de dicho empleo a 
los Tenientes Coroneles que, Ilevan- 
do doce &os entre los empleos de Te- 
niente Coronel y Comandante, pasen 
a la situación de retirados por edad. 


